
República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751507 – www.parral.cl

PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº __________/
VISTOS:
1.- La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores
modificaciones.
2.- Decreto Alcaldicio Nº 2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021 que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2022.

3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal
de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°
1.282 del 29 de junio del 2021."

8.- Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que delega en el cargo del
Administrador Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

9.- Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio del 2021, que delega a la
Administradora Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, o quien
ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar
documentación directamente relacionada a la función delegada, bajo formula
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”.

10.- Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del
Decreto N°2.454.

11.- Lo establecido en los Artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de
Compras Públicas; Artículo 10 Nº 7 letra G del Reglamento de la ley Nº 19.886
12.- Lo indicado en Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases
de Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado”.

CONSIDERANDO:
1.- Que, para la Unidad de Movilización es necesario contratar el servicio de
reparación de la bomba Adblue y cambio del sensor de diferencial del camión Ford
Cargo patente JGJW-47 para la correcta ejecución de las labores diarias.
2.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al
trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan
circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable
acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el
reglamento de la ley.
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3.- Que, el Artículo 10 Nº 7 letra G de la “Cuando se trate de la reposición o
complementación de equipamiento o servicios accesorios, que deben
necesariamente ser compatibles con los modelos, sistemas o infraestructura
previamente adquirida por la respectiva Entidad”.
4.- Que, por la complejidad de este equipo de trabajo es indispensable que la revise
expertos camiones de alto tonelaje, como es CURIFOR S.A., Rut 91.502.000-3 porque
es representante oficial el Chile de la marca Ford, tienen repuestos originales que
garantizan la correcta reparación y su mano de obra es especializada en este tipo
de vehículos.
5.- Que, el proveedor CURIFOR S.A., Rut 91.502.000-3 cumple con los requisitos
técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando
conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORÍCESE, la contratación del servicio de reparación de camión Ford cargo
patente JGJW-47, según términos de referencia y cotización adjunta, al proveedor
CURIFOR S.A., Rut 91.502.000-3, a través de Orden de Compra Directa emitida por el
Portal Mercado Público, pago contra entrega y recepción conforme de factura a
30 días, por el monto total Seiscientos ochenta y tres mil novecientos veinticinco
pesos ($683.925.-) IVA Incluido.

2.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.06.002 (2.9.1)
"Mantención y Reparación de Vehículos", del Presupuesto vigente para el año 2022.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL
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Fecha de la consulta 08/11/2022 12:17

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

CURIFOR S A 92.909.000-4  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.


	DECRETO TRATO DIRECTO REPARACION RETROEXCAVADORA.pdf (p.1-2)
	CDP Y TR.pdf (p.3-7)
	Certificado de habilidad_20221108_12_15.pdf (p.8)
	Certificado de Habilidad  Registro de Proveedores
	Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.
	Observaciones:
	Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 para uso e



	47358: 
5022
	47359: 

08 Nov 2022
		paola.castillo@parral.cl
	2022-11-15T11:52:34+0000
	-36.1365504, -71.8241792
	Paola Castillo
	Firmado por Paola Castillo, paola.castillo@parral.cl


		erica.gajardo@parral.cl
	2022-11-15T11:58:38+0000
	-36.1365504, -71.8241792
	erica gajardo
	Firmado por erica gajardo, erica.gajardo@parral.cl


		erica.bascur@parral.cl
	2022-11-15T15:08:48+0000
	-36.1422428, -71.8230054
	Erica Bascur Valladares
	Firmado por Erica Bascur Valladares, erica.bascur@parral.cl


		ALEJANDRA.ROMAN@PARRAL.CL
	2022-11-15T15:29:07+0000
	-36.141819357465835, -71.82278275008375
	ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
	Firmado por ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO, ALEJANDRA.ROMAN@PARRAL.CL


		michele.hiribarren@parral.cl
	2022-11-15T21:16:04+0000
	Michele Hiribarren
	Firmado por Michele Hiribarren, michele.hiribarren@parral.cl




